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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO SUPERIOR, 7 DE ABRIL DE 2022. 

 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

SUPERIORES. 

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL CONSEJO 

SUPERIOR DEL 18 DE FEBRERO DE 2022. 

III.- INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA. 

IV.-  TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS.   

V.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA.  

a)  Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Proceso de acreditación 
de carreras de grado. (Tema permanente).        

     
2.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Nuevos Estándares de 

Acreditación. (Tema permanente).        
       
3.-  SECRETARÍA COORDINACIÓN UNIVERSITARIA: Protocolo de Acción 

Institucional para la Prevención e Intervención ante Situaciones de 
Violencia o Discriminación de Género u Orientación Sexual - 
Ord. Nº 1638 y Proyecto Integral de Discapacidad, Derechos 
Humanos y Género e Identidad de Género - Res. CS. Nº 573/19 (Tema 
permanente).      

       
4.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Eleva al Consejo Superior 

propuestas de Facultades Regionales de Profesores Titulares 
concursados de Universidades Nacionales, para ser incorporados a 
la Nómina de Jurados de los concursos docentes. (Tema 
permanente).    

        
5.-   SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Análisis y seguimiento de 

la oferta académica UTN - Reformulación de la oferta académica: 
Lineamientos y bases para nuevos Diseños Curriculares. (Tema 
permanente).       

    
6-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Proyecto-Programa de 

Innovación en Educación para la formación de profesionales en la 
Universidad Tecnológica Nacional (Innova@UTN) (Tema 
permanente).    
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7.-  Designación de Docentes    
  

b)  Por aplicación del Reglamento de Concursos para DOCENTES 
AUXILIARES.     

    
7.1-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Designación del Docente 

BANFI, Damián como Jefe de Trabajos Prácticos. 
  
7.2-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Designación del Docente 

CONDE, Oscar Alfredo como Jefe de Trabajos Prácticos.  
 
7.3-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Designación del Docente 

GALASSO, Christian Luis como Jefe de Trabajos Prácticos.  
 
7.4- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Designación del Docente 

FERES, Germán Emilio como Jefe de Trabajos Prácticos.  
 
7.5- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Designación del Docente  

MALLIMACI, Marcelo Alejandro como Jefe de Trabajos Prácticos.   
  

c).   Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para Profesores a 
través del Artículo 29 del Estatuto Universitario.          

    
7.6.-  FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo Directivo propone la 

redesignación por Carrera Académica de RIVA, Fabiana María como 
Profesora Adjunta.  

  
7.7-   FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: El Consejo Directivo propone la 

redesignación por Carrera Académica de MENTZ, Luis Fernando 
como Profesor Titular.  

 

7.8-   FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de PERETTI, Gabriela Marta 
como Profesora Titular con DEDICACIÓN EXCLUSIVA.  

 

7.9-   FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de ROMERO, Eduardo Abel 
como Profesor Titular con DEDICACIÓN EXCLUSIVA.  

 

7.10- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de DELLAVEDOVA, Hugo 
Alberto como Profesor Titular.  

 

7.11- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de MONJE, Hugo Miguel 
como Profesor Adjunto.  
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7.12- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de TOSELLI, Luis Alberto 
como Profesor Asociado. 

 

d)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para Docentes 
Auxiliares a través del Artículo 37 del Estatuto Universitario. 

 
7.13.-FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: El Consejo Directivo propone 

la redesignación por Carrera Académica de PANERO, Javier 
Guillermo como Jefe de Trabajos Prácticos.           

 
8.-     Llamados a Concursos        

     
8.1-  FACULTAD REGIONAL   BUENOS   AIRES:   Para   Profesor en 

la asignatura Fundamentos de Informática en el Departamento de 
Ingeniería Química, según resolución del Consejo 
Directivo N° 1591/2021 con dedicación EXCLUSIVA.  

 
8.2-  FACULTAD REGIONAL   CONCEPCIÓN DEL 

URUGUAY:   Para   Profesor en la asignatura Ingeniería Civil I en el 
Departamento de Ingeniería Civil, según resolución del Consejo 
Directivo N° 188/2021. 

 

9.-  Renuncias  
 

9.1- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 
presentada por el Docente BANFI, Damián al cargo de Ayudante de 
Trabajos Prácticos de Primera en la asignatura Análisis de Señales y 
Sistemas del Departamento de Ingeniería Electrónica.  

 
9.2- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente CONDE, Oscar Alfredo al cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera en la asignatura 
Tecnología Electrónica del Departamento de Ingeniería Electrónica.  

 
9.3- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente FERES, Germán Emilio al cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera en la asignatura 
Técnicas Digitales III del Departamento de Ingeniería Electrónica.  

 
9.4- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente MALLIMACI, Marcelo Alejandro al cargo 
de Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera en la asignatura 
Técnicas Digitales III del Departamento de Ingeniería Electrónica.  

 
10.-  FEDERACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICA: Solicita el análisis de 

las posturas y flexibilizaciones académicas para el ciclo lectivo 2022. 
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b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

7.-  Designación de Docentes.        
        
a) Por Aplicación del Reglamento de Concursos para 

PROFESORES.     
   

7.14.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Designación del Docente 
CIBILS, Guillermo Daniel como Profesor Titular.  

 
7.15.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

VILLAGRA, Jorge Rafael como Profesor Adjunto.  
 
7.16.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

BELTRAN, Néstor René como Profesor Asociado.  
 
7.17.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación de la Docente 

VENECIA, María del Carmen como Profesora Titular.  
 
7.18.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

SAAVEDRA, Jaime Raúl como Profesor Adjunto.  
 
7.19.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

DANUN, Armando Alfredo como Profesor Adjunto.  
 
7.20.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

MENOCAL, Gustavo Enrique como Profesor Adjunto.  
 
7.21.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Designación del Docente 

ABRAHAM, José Omar como Profesor Adjunto.  
 
7.22.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación de la Docente 

NEMER PELLIZA, Karim Alejandra como Profesora Adjunta con 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA.  

 
7.23.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación de la Docente 

RIVA, Guillermo Gastón como Profesor Adjunto con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.  

 
7.24.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designación de la Docente 

GEMIGNANI, María Alicia como Profesora Titular.  
 
7.25.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designación del Docente 

GRZELAK, Franco como Profesor Adjunto.  
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7.26.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designación del Docente SATO, 
Rodolfo Alejandro como Profesor Adjunto con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.  

 
7.27.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación del Docente 

NESSIER, Fabián Claudio como Profesor Titular con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.  

 
7.28.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación del Docente 

CASTILLO, Julio Javier como Profesor Asociado.  
 
7.29.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación del Docente 

CAGNOLO, Fernando Juan como Profesor Titular con 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA.  

 
7.30.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Designación del Docente 

GREGORET ANTUÑA, Alejandro Martin como Profesor Adjunto.  
 
7.31.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación del Docente 

ZERBINI, Carlos Alberto como Profesor Adjunto con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.  

 
7.32.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación del Docente 

RAFAEL, Karim como Profesor Adjunto.  
 
7.33.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Designación del Docente 

GARUTTI, Daniel Fernando como Profesor Adjunto.  
 
7.34.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Designación del Docente 

FERRO, Juan Manuel como Profesor Asociado.  
      
b)  Por aplicación del Reglamento de Concursos para DOCENTES 

AUXILIARES.     
    
7.35-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación del Docente 

CAPUTO, Javier Heraldo como Jefe de Trabajos Prácticos.  
 
7.36-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación de la Docente 

GUILARDUCCI, Anabela Guadalupe como Jefa de Trabajos 
Prácticos con DEDICACIÓN EXCLUSIVA.  

 
7.37-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación de la Docente 

BOURQUIN, Eliana Cyntia como Jefa de Trabajos Prácticos.  
  

   
c)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para Profesores a 

través del Artículo 29 del Estatuto Universitario.          
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  7.38- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo Directivo propone 
la redesignación por Carrera Académica de LAVEZZO, Mónica 
Amelia como Profesora Titular.  

 
7.39- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo Directivo propone 

la redesignación por Carrera Académica de MACAÑO, Héctor 
Rubén como Profesor Titular.  

 
7.40- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo Directivo propone 

la redesignación por Carrera Académica de SAUX, Clara como 
Profesora Adjunta con DEDICACIÓN EXCLUSIVA.      

  
7.41- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo 

propone la redesignación por Carrera Académica de CEJAS, 
Marcelo Oscar como Profesor Titular.     

 
7.42- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo Directivo 

propone la redesignación por Carrera Académica de GUTIERREZ, 
José María como Profesor Asociado.  

 
7.43- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: El Consejo Directivo 

propone la redesignación por Carrera Académica de FATALA, 
Osvaldo Héctor como Profesor Titular.  

      
  d)  Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para Docentes 

Auxiliares a través del Artículo 37 del Estatuto Universitario.       
 
 7.44- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo propone la 

redesignación por Carrera Académica de GOROSITO, Alejandro 
Ramón como Jefe de Trabajos Prácticos.  

  

8.-       Llamados a Concursos        
    

8.3-   FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesor en la asignatura 
Ingeniería y Sociedad en el Departamento de Materias Básicas, 
según resolución del Consejo Directivo N° 886/2021.   

 

8.4-   FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesor en la asignatura 
Álgebra y Geometría Analítica en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo Directivo N° 887/2021 con 
dedicación EXCLUSIVA.  

 

8.5-   FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Para Profesor en la asignatura 
Análisis Matemático I en el Departamento de Materias Básicas, 
según resolución del Consejo Directivo N° 888/2021 con 
dedicación EXCLUSIVA.  
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8.6-  FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Para Profesor en 
la asignatura Electrónica I en el Departamento de Ingeniería 
Electrónica, según resolución del Consejo Directivo N° 90/2022.  

 

8.7-   FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Para Profesor en la asignatura 
Química - Química General en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo Directivo N° 554/2021.  

 

8.8-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Para Profesor en 
la asignatura Física I en el Departamento de Materias Básicas, 
según resolución del Consejo Directivo N° 3/2022.  

 

8.9-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Para Profesor en 
la asignatura Análisis Matemático II en el Departamento de 
Materias Básicas, según resolución del Consejo 
Directivo N° 4/2022.    

 

8.10-  FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Para Profesor en la asignatura 
Máquinas Térmicas en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 128/2021.    

   
9.-  Renuncias     
    

   
9.5-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente ITURRA, Juan Gabriel al cargo de 
Profesor Asociado en la asignatura Evaluación de Proyectos del 
Departamento de Licenciatura en Organización Industrial.  

  
9.6-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente RIOS, Marcelo Guillermo al cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera en la 
asignatura Máquinas Eléctricas II del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica.  

  
9.7-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Aceptar la renuncia 

presentada por el Docente MARCOLINI, José María al cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera en la 
asignatura Cálculo Avanzado del Departamento de Ingeniería 
Mecánica.  

 

  
11.-  Modificación de los Jurados de los concursos autorizados por el 

Consejo Superior  

  
11.1-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Modificación de la Resolución 

N° 1107/2018  
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12.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Excepciones al 
Reglamento de Estudios. (Tema Permanente).      

       
13.-   SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Convalidaciones. 

(Tema Permanente).       
    
14.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Otorgamiento de 

Títulos. (Tema Permanente).       
       
15.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Convalidación de 

Títulos Extranjeros (Tema Permanente).      
  
16.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Repositorio 

Institucional Abierto (RIA). (Tema permanente).        
      
17.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por Resolución N° 

41/2022, el Consejo Directivo propone la designación del Dr. 
ERCOLI, Liberto - DNI. Nº 8623129 como PROFESOR EMÉRITO de 
la Universidad.  

  
18.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por Resolución N° 

42/2022, el Consejo Directivo propone la designación del Ing. 
MOLINA, René - DNI. Nº 7688605 como PROFESOR CONSULTO de 
la Universidad.  

   
19.-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Por Resolución de 

Consejo Directivo N° 2954/2021, solicitan exceptuar de lo 
dispuesto en el artículo 4.9 de la Ordenanza 1549 al alumno 
MADAMBASHI, Mariano Gabriel – Legajo N° 07-100471-2 y dar por 
cumplida las exigencias académicas correspondiente a la carrera 
Ingeniería Civil.  

  
20.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resoluciones de Consejo 

Directivo N° 548/2021, 549/2021 y 550/2021, solicitan convalidar el 
ingreso como medida de excepción de CATURO, Damián Exequiel 
- DNI 35.861.788, SABATELLI DI LORENZO, Valentín – 39.237.293 y 
WALTER, Abigail – 34.291.418 en la carrera Licenciatura en 
Enología – ciclo de complementación curricular - que dicta esa 
Facultad Regional.  

  
21.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Por Resoluciones de 

Consejo Directivo N° 342/2021, 344/2021, 345/202, 346/2021 y 
347/2021, solicitan convalidar el ingreso como medida de 
excepción de los alumnos: HUENTEN, Shirley Melani - DNI. N° 
40.388.385; CAMPOS, Carlos Andrés – DNI. N° 40.388.513; RICON, 
Adriel Gianni - DNI. N° 42.142.754; COFRE, Kospi Alén – DNI. N° 
39.706.229 y TRIVIÑO MIRANDA, Camila Andrea – DNI. N° 
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42.358.897 en la carrera Tecnicatura Universitaria en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo a partir del ciclo lectivo 2019.  

  
22.-  FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Por Resolución de Consejo 

Directivo N° 348/2021, solicitan convalidar el ingreso como medida 
de excepción del alumno: FERNÁNDEZ, Leandro – DNI. N° 
40.387.604 en la carrera Tecnicatura Universitaria en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo a partir del ciclo lectivo 2018.  

  
23.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Por Resolución de Consejo 

Directivo N° 957/2021, solicita prórroga de trabajos prácticos para 
CALDERON, Juan Manuel – Legajo Nº 14258, perteneciente a la 
carrera de grado Ingeniería en Sistemas de Información, que dicta 
esa Facultad Regional.  

  
24.-  SECRETARIA ACADÉMICA Y DE POSGRADO: Eleva proyecto de 

adecuación del diseño curricular y propuesta de régimen de 
correlatividades y equivalencia de la Carrera Ingeniería Electrónica 
para todo el ámbito de la Universidad.   

  
25.-  SECRETARIA ACADÉMICA Y DE POSGRADO: Eleva proyecto de 

adecuación del diseño curricular y propuesta de régimen de 
correlatividades y equivalencia de la Carrera Ingeniería 
Electromecánica para todo el ámbito de la Universidad.   

  
26.-  SECRETARIA ACADÉMICA Y DE POSGRADO: Eleva proyecto de 

adecuación del diseño curricular y propuesta de régimen de 
correlatividades y equivalencia de la Carrera Ingeniería Civil para 
todo el ámbito de la Universidad.  

  
27.-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Por Resolución N° 186/2022 el 

Consejo Directivo solicita como medida de excepción autorizar la 
renovación del cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos de 
Segunda durante el Ciclo Lectivo 2022, sin dar cumplimiento a lo 
exigido en el artículo 12 del Capítulo II de la Ordenanza N°1342 a 
los estudiantes: OLIVIERI, GUSTAVO NICOLAS – DNI. N° 
37685557, ARQUES, LISANDRO – DNI. N° 36586921, RAMOS, 
MATIAS JOSE – DNI. N° 34301723 y RAMONDA, ALDO JAVIER – 
DNI. N° 33218605.  

  
28.-  FACULTAD REGIONAL DELTA: Por Resolución N° 13/2022 el 

Consejo Directivo propone la designación del Ing. Luis Horacio 
Perna - DNI 10.082.125 como PROFESOR CONSULTO de la 
Universidad.  
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VI.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Análisis y seguimiento de la 
oferta académica en la UTN. (Tema Permanente)   

2.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Desarrollo y seguimiento del 
Sistema Institucional de Educación a Distancia de la 
Universidad Tecnológica Nacional (SIED). (Tema Permanente)   

3.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Informe y seguimiento del 
proceso de evaluación externa de la Universidad y del 
consecuente proceso de autoevaluación institucional. (Tema 
Permanente)   

4.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Programa para el Desarrollo 
Sostenible UTN 2030. (Tema Permanente)   

5.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 341/19 para la 
implementación de la carrera Licenciatura en Tecnología 
Educativa -Ciclo de Complementación Curricular-, con la 
modalidad a distancia, a partir del ciclo lectivo 2020.   

6. - FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo Nº 3994/19 la creación de la 
Tecnicatura Universitaria en Gestión Aeronáutica - modalidad a 
distancia.   

7.-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 3994/19 para la 
implementación de la Tecnicatura Universitaria en Gestión 
Aeronáutica - modalidad a distancia, dentro del ámbito de esta 
Facultad Regional, a partir del ciclo lectivo 2020 y por dos ciclos 
lectivos.    

8. - FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo Nº 3995/19 la creación de la 
Licenciatura en Administración de Empresas -Ciclo de 
Complementación Curricular- modalidad a distancia. 

9. - FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 3995/19 para la 
implementación de la Licenciatura en Administración de 
Empresas -Ciclo de Complementación Curricular- modalidad a 
distancia -, dentro del ámbito de esta Facultad Regional, a partir 
del ciclo lectivo 2020. 
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10.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 661/2018 para la 
implementación del dictado de la carrera Ingeniería 
Mecatrónica, en esta Facultad Regional, en un todo de acuerdo 
con el diseño curricular aprobado por la Ordenanza Nº 1615.    

11.- EL CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE INGENIERO WALTER 
GUARINO: eleva propuesta de creación de la Red de Educación 
en Ciencias Sociales en Carreras de Ingeniería (RECSI) dentro 
de la Universidad Tecnológica Nacional. 

12.- FACULTAD REGIONAL MAR DEL PLATA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 1/2022 para la 
implementación de la carrera Ingeniería Naval, a partir del ciclo 
lectivo 2022. 

13.- FACULTAD REGIONAL MAR DEL PLATA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 2/2022 para la 
implementación de la carrera Ingeniería Pesquera, a partir del 
ciclo lectivo 2022.1.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: 
Análisis y seguimiento de la oferta académica en la UTN. (Tema 
Permanente)  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 
 

14.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 889/2021 para la 
ampliación del dictado de la Tecnicatura Universitaria en 
Gestión de Empresas Turísticas, en el ámbito de esta Facultad 
Regional, para los ciclos lectivos 2022 al 2023. 

15.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 890/2021 para la 
ampliación del dictado de la Tecnicatura Universitaria en 
Gestión de Empresas Hoteleras, en el ámbito de esta Facultad 
Regional, para los ciclos lectivos 2022 al 2023. 

16.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita mediante 
Resoluciones del Consejo Directivo N° 894/2021 y 891/2021 la 
convalidación de la inscripción e ingreso 2020 y 2021 de la 
Tecnicatura Universitaria en Programación, en el ámbito de esta 
Facultad Regional, y autorización para la ampliación del dictado 
de la mencionada carrera, para los ciclos lectivos 2022 al 2023.  

17.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 892/2021 para la 
ampliación del dictado de la Tecnicatura Universitaria en 
Enología, en el ámbito de esta Facultad Regional, para los 
ciclos lectivos 2022 al 2023. 
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18.- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Solicita mediante Resolución 
del Consejo Directivo N° 4/2022 la creación de la Extensión 
Áulica Gaiman de esta Facultad Regional, dependiente de la 
Universidad Tecnológica Nacional. 

19.- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Solicita autorización mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 5/2022 para la 
implementación por dos períodos a ejecutarse en los años 2022 
y 2023, de la carrera Técnico Universitario en Energías 
Sustentables, en la Extensión Áulica Gaiman. 

20.- SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ACADÉMICO: eleva proyecto 
de Ordenanza que establece consideraciones para el desarrollo 
de cursos de posgrado enmarcados en el SIED (Sistema 
Institucional de Educación a Distancia) y requerimientos para la 
presentación de los mismos. 

21.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 2/2022 para la 
apertura y la implementación de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Programación, por dos cohortes consecutivas, 
correspondientes a inscripciones agosto 2022 y 2023. 

22.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicita mediante 
Resolución N° 190/2022 del Decano Ad-Referéndum del Consejo 
Directivo la convalidación de lo actuado con relación al dictado 
de la carrera corta Tecnicatura Universitaria en Mecatrónica 
durante el ciclo lectivo 2021, en el ámbito de esta Facultad 
Regional, y autorización para la continuidad del dictado de la 
mencionada carrera, para un número máximo de dos 
inscripciones consecutivas a primer año, a partir del ciclo 
lectivo 2022. 

23.- LOS CONSEJEROS SUPERIORES ROSANA HADAD SALOMÓN, 
VIVIANA BRUSADIN, ALFONSO GIMÉNEZ URIBE, GUSTAVO 
CITARELLO y LEONARDO MELO: solicitan que las Facultades 
Regionales coloquen en la puerta de cada aula la capacidad 
máxima de la misma, en número de ocupantes, de acuerdo a la 
normativa vigente en cada jurisdicción. 

24.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 458/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Programación, en la Sede de esta Facultad Regional. 
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25.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 454/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Programación, en la Sede Chivilcoy. 

26.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 459/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Sistemas Informáticos, en la Sede de esta Facultad Regional. 

27.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 452/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Industrias Alimentarias, en la Sede Chacabuco. 

28.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 457/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Mantenimiento Industrial, en la Sede de esta Facultad 
Regional. 

29.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 456/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Diseño Industrial, en la Sede 9 de Julio. 

30.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 455/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Higiene y Seguridad en el Trabajo, en la Sede Chivilcoy. 

31.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 453/2021 para la 
continuidad del dictado de la carrera Tecnicatura Universitaria 
en Higiene y Seguridad en el Trabajo, en la Sede Chacabuco. 

32.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 65/2022 para la 
implementación del dictado de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Administración Portuaria, en la Sede de esta 
Facultad Regional. 

33.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 467/2021 para la 
implementación del dictado de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Administración, en la Sede Chivilcoy. 

34.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 464/2021 para la 
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continuidad del dictado de la carrera Licenciatura en 
Automatización y Control -Ciclo de Complementación 
Curricular-, en la Sede de esta Facultad Regional. 

35.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita autorización 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 466/2021 para la 
implementación del dictado de la carrera Licenciatura en 
Tecnología Educativa -Ciclo de Complementación Curricular-, 
en la Sede de esta Facultad Regional. 

36.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita mediante 
Resoluciones del Consejo Directivo N° 462/2021 y 509/2021 la 
convalidación del dictado de la carrera Licenciatura en 
Enseñanza de la Matemática -Ciclo de Complementación 
Curricular-, para el ciclo 2017-2021, en el ámbito de esta 
Facultad Regional y autorización para la continuidad del dictado 
de la mencionada carrera, para el ciclo 2022-2023. 

37.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita mediante 
Resoluciones del Consejo Directivo N° 461/2021 y 508/2021 la 
convalidación del dictado de la carrera Licenciatura en Higiene 
y Seguridad en el Trabajo -Ciclo de Complementación 
Curricular-, para el ciclo 2017-2021, en el ámbito de esta 
Facultad Regional y autorización para la continuidad del dictado 
de la mencionada carrera, para el ciclo 2022-2023. 

38.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita mediante 
Resoluciones del Consejo Directivo N° 463/2021 y 465/2021 la 
convalidación del dictado de la carrera Licenciatura en 
Administración de Empresas -Ciclo de Complementación 
Curricular-, para el ciclo 2017-2021, en el ámbito de esta 
Facultad Regional y autorización para la continuidad del dictado 
de la mencionada carrera, para el ciclo 2022-2023. 

39.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Solicita mediante 
Resoluciones del Consejo Directivo N° 460/2021 y 507/2021 la 
convalidación del dictado de la carrera Licenciatura en Lengua 
Inglesa -Ciclo de Complementación Curricular-, para el ciclo 
2017-2021, en el ámbito de esta Facultad Regional y 
autorización para la continuidad del dictado de la mencionada 
carrera, para el ciclo 2022-2023. 

40.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 57/2022 la habilitación de la 
Extensión Áulica Caleta Olivia de esta Facultad Regional.   

41.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 58/2022 la habilitación de la 
Extensión Áulica El Calafate de esta Facultad Regional.   
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VII.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, NORMAS Y REGLAMENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN.  

1. -       RECTOR: Solicita evaluación y tratamiento que permita 
modificar el Estatuto de nuestra Universidad.  

2. -       SECRETARÍA COORDINACIÓN UNIVERSITARIA: Solicita 
evaluación del estado de situación del cronograma electoral, y 
de los mandatos de los cuerpos colegiados y unipersonales. 
(Tema permanente)  

3.-       SOFIA CARRIZO GIMENEZ: Eleva nota relacionada con la 
aplicación de la Ordenanza Nº 1638 en la Facultad Regional 
Tucumán, para su tratamiento.  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

4.-        FACULTAD REGIONAL DELTA: Decano Ing. Miguel Ángel SOSA 
Eleva la nota solicitando autorización para ausentarse del país 
los días 01 y 12 de marzo del corriente, para participar de la 
reunión brindada por el Instituto de Decanos de Ingeniería de la 
ASEE en Estados Unidos, en representación del LACCEI, en 
calidad de Vicepresidente asociado, para su tratamiento.   

5.-        FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Eleva 
solicitud para declarar de interés académico al Décimo 
Congreso Nacional de Ingeniería Informática y Sistemas de 
Información CONAIISI a realizarse el 03 y 04 de noviembre del 
2022 en dicha Facultad Regional, para su tratamiento.   

6. -       FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Elevan el recurso jerárquico 
presentado por Carlos GONZALEZ, contra la Resolución 
N°1292/2021 del Consejo Directivo de dicha dependencia, para 
su tratamiento.  

7.-        FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing. Alejandro Daniel CARRERE en el 
cargo de Profesor Adjunto Regular en la asignatura Elasticidad 
y Plasticidad, para su tratamiento.  

8. -       FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía del Ing. Tomás Martín AVETTA en 
el cargo de Profesor Titular en la asignatura Seguridad, Higiene 
e Ing. Ambiental del Departamento de Ing. Industrial, para su 
tratamiento.  

9.-        FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Eleva solicitud para 
declarar de interés institucional al VIII Congreso Bienal 
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PROIMCA y VI Congreso Bienal PRODECA a realizarse del 22 al 
24 de junio del 2022 en dicha Facultad Regional, para su 
tratamiento.   

10.-    COMISIÓN DE ENSEÑANZA: Eleva la solicitud de aclaración 
sobre la aplicación de los artículos 1° y 2° de la Resolución 
N°312/2021 del Consejo Superior.  

11.-   SECRETARIA ACADÉMICA Y DE POSGRADO: Eleva solicitud 
para reglamentar la Convocatoria a Veedores Gremiales para 
llamados a Concurso y Carreras Académicas según la 
Ordenanza N°1755, para su tratamiento.  

12.-    SECRETARIA ACADÉMICA Y DE POSGRADO: Eleva proyecto 
de Modificación parcial de los artículos 14° y 15° de la 
Ordenanza N°1182 que adecua y actualiza la Carrera Académica 
para el personal docente de la UTN, para su tratamiento.  

13.-    FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing. Silvio Iván ARCUSÍN en el cargo de 
Jefe de Trabajos Prácticos Regular en la asignatura Elementos 
de Máquinas y el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular 
en el Laboratorio de Materiales y Metrología, para su 
tratamiento.  

14.-    FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Mg. Ing. Enrique Sergio BURGOS en el 
cargo de Profesor Titular Regular en la asignatura Informática I, 
para su tratamiento.  

15.-    Rosana Hadad Salomón - Viviana Brusadin - Alfonso Giménez 
Uribe – Gustavo Citarello - Leonardo Melo: Elevan proyecto de 
ordenanza para la incorporación del Convenio Colectivo de 
Trabajo de los Docentes Universitarios (CCT) en la normativa de 
nuestra universidad, para su tratamiento.  

16.-    Rosana Hadad Salomón - Viviana Brusadin - Alfonso Giménez 
Uribe – Gustavo Citarello - Leonardo Melo: Elevan la solicitud 
de la reglamentación de los Artículos del Convenio Colectivo de 
Trabajo para los Docentes de Instituciones Universitarias 
Nacionales (CCT) referidos a la cobertura de vacantes 
transitorias o definitivas (Artículos 13 y 14 del CCT), según 
fuese acordado unánimemente en la reunión de la Comisión 
Negociadora de Nivel particular (CNNP) del 3 de mayo de 2021, 
para su tratamiento.  

17.-    FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing. Nicolás VARRIANO en el cargo de 
Profesor Adjunto Ordinario, para su tratamiento.  
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18.-    FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía de la Dra. Fabiana PRODANOFF en el cargo 
de Profesora Titular Ordinaria, para su tratamiento.  

19. -   FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing., Fabio Roque ROMANI en el cargo 
de Jefe de trabajos prácticos Ordinario y en el cargo de 
Profesor Adjunto Regular, para su tratamiento.  

20.    Rosana Hadad Salomón - Viviana Brusadin - Alfonso Giménez 
Uribe – Gustavo Citarello - Leonardo Melo: Elevan la solicitud 
de un acto administrativo que convalide las regularizaciones 
realizadas por aplicación del Artículo 73 del Convenio Colectivo 
de Trabajo de los Docentes Universitarios, para su tratamiento.  

21.-    Consejero Superior Ing. Carlos SAMUDIO: Eleva el proyecto de 
resolución sobre la prórroga para la aprobación de los 
exámenes finales a tolos los alumnos que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Resolución N°372/2020 y 
N°21/2021, para su tratamiento.  

22.-    FUT: Eleva el proyecto de resolución para incorporar a los 
estudiantes de Carreras de Grado de la Universidad, que hayan 
ingresado en el 2022 a los padrones electorales estudiantiles 
para elegir a sus representantes en las próximas elecciones, 
para su tratamiento.  

23.-    FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía del Lic. Luis Alberto GARAVENTA 
en el cargo de Profesora Adjunto en la asignatura Probabilidad 
y Estadística, para su tratamiento.  

24. -   Ing. MENDEZ: Eleva el pedido de declaración pública y el 
proyecto de Resolución, sobre el conflicto bélico entre las 
Repúblicas de Rusia y Ucrania, para su tratamiento.  

25.-    FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing. Juan Ismael PAEZ en el cargo de 
Profesor Adjunto Ordinario en la cátedra Física I y en el cargo 
Profesor Adjunto Regular en la catedra Física I, para su 
tratamiento.  

26.-    FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Eleva la solicitud de licencia 
por mayor jerarquía del Ing. José Miguel POLI en el cargo de 
Profesor Adjunto Regular en la cátedra Práctica Supervisada, 
para su tratamiento.  

27.-    FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Eleva la solicitud de licencia 
por razones de estudio para el Ing. Héctor Joaquín PEÑA 
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POLLASTRI en el cargo de Profesor Titular Ordinario en la 
cátedra Estabilidad; Profesor Adjunto Ordinario en la cátedra 
Estabilidad y en el cargo de Profesor Adjunto Ordinario en la 
cátedra Hidrología y Obras Hidráulicas, para su tratamiento.  

28.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Julieta CORNALIS en el 
cargo de Ayudante de Trabajos Prácticos en la asignatura 
Análisis Matemático II, para su tratamiento.  

29.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Ana Carina SARMIENTO 
en el cargo Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria en la 
asignatura Análisis Matemático II, para su tratamiento.  

30.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Silvina del Valle DIEGUEZ 
en el cargo Profesora Adjunta Ordinaria en la asignatura 
Sistemas Operativos, para su tratamiento.  

31.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía del Ing. Fernando René TESTA en 
el cargo Jefa de Trabajos Prácticos Ordinario en la asignatura 
Sistemas Operativos, para su tratamiento.  

32.    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía del Ing. Walter René TONINI en el 
cargo Jefe de Trabajos Prácticos Ordinario en la asignatura 
Elementos de Maquinas, para su tratamiento.  

33. -   FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía del Ing. Matías Alejandro RASPO en 
el cargo Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria en la asignatura 
Química General y Química, para su tratamiento.  

34.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Laura María RIVARA en 
los cargos de Profesora Titular Ordinaria en la asignatura 
Probabilidad y Estadística; Profesora Titular Interina en la 
asignatura Probabilidad y Estadística; Profesora Titular Interina 
en la asignatura "Matemática Superior"; Profesora Titular 
Interina en las funciones en el "Área de Estadística", para su 
tratamiento.  

35. -   FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Valeria Elisa Lidia 
GILETTA en el cargo Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria en la 
asignatura "Probabilidad y Estadística", para su tratamiento.  
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36. -  FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO Eleva la solicitud de 
licencia por mayor jerarquía de la Ing. Claudia Mariela VERINO 
en el cargo Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria en la 
asignatura Sistemas y Organizaciones, para su tratamiento.  

37.-    FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: Eleva la baja del 
Ingeniero Antonio Bartolo Ángel  como Profesor Asociado 
Ordinario en la asignatura Instalaciones y Máquinas Agrícolas, 
para su tratamiento  

VIII.- COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y POSGRADO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Proyectos de 
Desarrollo Tecnológicos y Social (PDTS). Repositorio 
Institucional Abierto (RIA). Unidad de Gestión de la Propiedad 
Intelectual (UGEPI). (Tema permanente)  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

2.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y POSGRADO: Consideraciones 
para el desarrollo de cursos de actualización de posgrado 
enmarcados en el SIED. 

3.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: solicitud de aprobación de 
la Convocatoria 2022 “Becas Doctorales para Docentes de la 
UTN, para fortalecer las áreas de I+D+i”. 

4.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: solicitud de autorización 
para la firma de las actas de reconocimiento de créditos 
académicos.  

 

5.- Con dictamen del Comité de Becas 

5.1.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento de contrato de 
partes del Dr. Cristian Otto BAY. 

5.2.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento de contrato de 
partes del Dr. Guido Claudio FERRARI. 

5.3.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento de contrato de 
partes del Mg. Juan Pablo NUÑEZ. 

5.4.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento de contrato de 
partes de la Dra. Mónica Andrea SERRA.  
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6.- Con dictamen de la Comisión de Posgrado 

6.1.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: solicitud de aprobación de 
complemento a Dedicación Exclusiva, por un período de tres (3) 
años, al Dr. Mario Alejandro GARCÍA de la Facultad Regional 
Córdoba. 

6.2.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Ingeniería en Sistemas de Información (FERNÁNDEZ).  

6.3.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado y autorización de cambio de título de 
Tesis de aspirante a Doctora en Ingeniería, mención 
Procesamiento de Señales e Imágenes (HERRERA). 

6.4.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Administración de Negocios (IUSEM).  

6.5.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Administración de Negocios (CRESPO SAQUICELA).  

6.6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Tecnología de los Alimentos (VEGA).  

6.7.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Administración de Negocios (DONADIO MANOLIDIS).  

6.8.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: solicitud 
de designación de Jurado de Tesis de aspirante a Magister en 
Ingeniería Ambiental (NOIR). 

6.9.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Administración de 
Negocios (MONTESANO).  

6.10.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería en 
Sistemas de Información (JAYMEZ).  

6.11.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería en 
Control Automático (PENCO).  



“Las Malvinas son argentinas” 
                          

          

        Ministerio de Educación 

     Universidad Tecnológica Nacional  
                       Rectorado    

                                                                                     

21 
 

6.12.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de designación de 
Jurado y autorización de cambio de título de Tesis de aspirante 
a Magister en Ingeniería en Calidad (MARCATO).  

6.13. FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería en 
Sistemas de Información (TOVO).  

6.14.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Administración de 
Negocios (SALINAS).  

6.15.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Administración de 
Negocios (EGEA).  

6.16.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Civil - Ambiental (TOUM).  

6.17.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería 
Estructural Sismorresistente (IVARS).  

6.18.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería en 
Calidad (AIASSA).  

6.19.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: solicitud de designación de 
Jurado y autorización de cambio de título de Tesis de aspirante 
a Doctor en Ingeniería, mención Sistemas de Información 
(KRÖHLING).  

6.20.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de designación de 
Jurado de Tesis de aspirante a Magister en Ingeniería 
Bioenergética (GUTIÉRREZ).  

6.21.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: solicitud de designación 
de Jurado de Tesis de aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Materiales (MARCONI). 

6.22.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: solicitud de designación 
de Directora de Tesis (PEREYRA), Co-Director (BENEDICTTO) y 
aceptación de aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Materiales (AQUINO). 

6.23.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de cambio de 
Director de Tesis (BOMBELLI) para aspirante a Magister en 
Ingeniería en Sistemas de Información (RUSSO).  
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6.24.- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: solicitud de designación de 
Directora de Tesis (CINTI), Co-Directora (HUALPA) y aceptación 
de aspirante a Magister en Desarrollo Territorial (ÁLVAREZ 
MANRÍQUEZ).  

6.25.- FACULTAD REGIONAL DELTA: solicitud de designación de 
Director de Tesis (GÓMEZ), Co-Director (CAMILIÓN) y 
aceptación de aspirante a Doctor en Ingeniería, mención 
Ensayos Estructurales (VESGA RAMÍREZ).  

6.26.- FACULTAD REGIONAL DELTA: solicitud de designación de 
Director de Tesis (TORGA), Co-Director (MOREL) y aceptación 
de aspirante a Doctor en Ingeniería, mención Ensayos 
Estructurales (TABLA).  

6.27.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: solicitud de designación de 
Directora de Tesis (MONTENEGRO), Co-Directores (ORTIZ y 
VEGA CASTILLO) y aceptación de aspirante a Doctor en 
Ingeniería, mención Materiales (TAGARELLI).  

6.28.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: solicitud de designación de 
Directora de Tesis (CANOSA), Co-Directores (ALFIERI y 
AMALVY) y aceptación de aspirante a Doctora en Ingeniería, 
mención Materiales (RODRÍGUEZ BENAVENTE).  

6.29. FACULTAD REGIONAL MENDOZA: solicitud de autorización de 
cambio de título de Tesis de aspirante a Doctor en Ingeniería, 
mención Civil – Ambiental (AGÜERA).  

6.30.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: solicitud de designación de 
Directora de Tesis (MANDOLESI), Co-Directora (BORGOBELLO) 
y aceptación de aspirante a Magister en Docencia Universitaria 
(ABRIGO).  

6.31.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de designación de 
Director de Tesis (GOLATO), Co-Director (GRAIEB) y aceptación 
de aspirante a Magister en Ingeniería Ambiental (GANATIOS).  

6.32.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de designación de 
Director de Tesis (COLOMBO), Co-Director (GRAIEB) y 
aceptación de aspirante a Magister en Ingeniería Ambiental 
(EGEA). 

6.33.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de designación de 
Directora de Tesis (GONZÁLEZ), Co-Director (QUAIA) y 
aceptación de aspirante a Magister en Ingeniería Ambiental 
(GAMBARO).  
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6.34.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de excepción a 
condición de título de grado para el cursado de la 
Especialización y la Maestría en Ingeniería en Sistemas de 
Información (DEL MORAL SACHETTI).  

6.35.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de renovación de 
designación de Comisión de Posgrado. 

6.36.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicitud de 
actualización parcial del Comité Académico y del cuerpo 
docente de la carrera de Especialización Docencia Universitaria. 

6.37.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de actualización de 
la Dirección, el Comité Académico y, parcialmente, del cuerpo 
docente de las carreras de Especialización y Maestría en 
Ingeniería Ambiental.  

6.38.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: solicitud de designación 
de Director Académico (BUCHIERI) para las carreras de 
Especialización en Ingeniería Gerencial y Maestría en 
Administración de Negocios.  

6.39.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de incorporación 
de docente (PEREGO) para el dictado del curso “Formulación y 
Evaluación de Proyectos” para las carreras de Especialización 
en Ingeniería Gerencial y Maestría en Administración de 
Negocios.  

6.40.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: solicitud de designación de 
Director Académico (FERREYRA) para la carrera de 
Especialización en Ingeniería en Mantenimiento. 

6.41.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: solicitud de aprobación y 
autorización de implementación del Curso de Posgrado 
“Pinturas y recubrimientos para sustratos diversos” para el 
Doctorado en Ingeniería, mención Materiales. 

 

7.- Con dictamen del Consejo Asesor 

7.1.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Avalar lo actuado 
por el Consejo Directivo de la Facultad Regional La Plata 
Resolución Nº 55/2022, la cual acepta la renuncia presentada 
por la Doctora Lía ZERBINO a la dirección del Grupo UTN 
denominado “Grupo de Investigación en Enseñanza de las 
Ciencias -IEC” y se designa para dicha dirección a la Ingeniera 
Susana JUANTO y la Ingeniera Fabiana PRODANOFF como 
Vicedirectora del Grupo IEC. 



“Las Malvinas son argentinas” 
                          

          

        Ministerio de Educación 

     Universidad Tecnológica Nacional  
                       Rectorado    

                                                                                     

24 
 

7.2.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Avalar lo actuado 
por el Consejo Directivo de la Facultad Regional Buenos Aires 
Resolución Nº 36/2022, la cual designa en carácter de 
vicedirector del Centro de I+D denominado “Centro de 
Tecnologías Químicas – CTQ” al Doctor José Luis BOIARDI, por 
el periodo de dos (2) años. 

7.3.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Avalar lo actuado 
por el Consejo Directivo de la Facultad Santa Cruz Resolución 
Nº 319/2021 por la cual se da de baja al Grupo UTN denominado 
“Grupo de Adecuación de Tecnologías Internacionales a 
Intereses Regionales” (GATIIR)”.  

7.4.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Incorporaciones a 
la Carrera de Docente Investigador de UTN (Ord. Nº 1.341). 

IX.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN.  

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema Permanente): Informe 
mensual D.A.S.U.Te.N. sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 
624/02 – Consejo Superior).  

2.- Seguimiento de la Ejecución del Presupuesto en curso y 
Estudio del Presupuesto futuro (Tema Permanente).  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

3. - Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum Ejercicio 2022. 

4. - Incorporación y Compensación de partidas de Contribución 
Tesoro y Remanente para el Ejercicio 2022. 

5. - Distribución y Compensación de partidas de Contribución 
Tesoro y Remanente para el Ejercicio 2022. 

6. - Facultades Regionales: Solicitan crédito presupuestario para la 
realización de concursos Docente, Nodocente y Carrera 
Académica. 

7. - Aceptación de donaciones. 

8.-  Secretaría Administrativa eleva Proyecto de modificación de la 
Ordenanza N° 1699 del Régimen de Contrataciones 
correspondiente a esta Universidad. 

 

    ---------------------------------------------------- 


